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INFORME: Le informo señora juez que, dentro del presente proceso, se allego memorial solici-

tando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Así las cosas, se procedió a 

consultar en la cuenta de depósitos judicial qué títulos hay para el presente proceso, en el cual 

hay varias consignaciones las cuales arrojan un total de $6.048.385, y le informo además no apa-

rece embargo de remanentes por cuenta de ningún despacho judicial. Sírvase proveer. 

 

Medellín, 12 de noviembre de 2021 

 

 

VIANEY URIBE ELORZA 

Escribiente 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, doce (12) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CREAR LTDA –CREARCOOP 

DEMANDADOS MAURICIO ARANGO RUEDA y JOHN  

ANDERSON DÁVILA  

RADICADO No. 05 001 40 03 027 2019-00730 00 

DECISIÓN TERMINACIÓN PROCESO POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN – (CON SENTENCIA) 

 

 

En escritos allegados por correo institucional, la apoderada de la parte deman-

dante, quien actúa como endosataria para el cobro, y coadyuvada por el deman-

dado MAURICIO ARANGO RUEDA, solicita dar por terminado el proceso por pago 

total de la obligación, y que los dineros consignados a órdenes del Despacho por 

la suma total de $4.887.614, sean entregados a la parte demandante y el dinero 

restante y los que se sigan consignando sean entregados al demandado a quien 

se le retuvieron dichos dineros; al respecto, el Despacho advierte que es proce-

dente acceder a lo solicitado conforme a lo establecido en el artículo 461 del Có-

digo General del Proceso. 



 

Juzgado Veintisiete Civil Municipal De Oralidad 

Ejecutivo Singular 

Rdo. 05001 40 03 027 2019-00730 00 

 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido 

por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREAR LTDA. –CREARCOOP en con-

tra de MAURICIO ARANGO RUEDA y JOHN ANDERSON DÁVILA, por pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA el LEVANTAMIENTO del EMBARGO que pesa sobre el 30% 

del salario, primas de servicios, cesantías, honorarios, prestaciones sociales, com-

pensaciones o cualquier otro concepto que devenga el demandado MAURICIO 

ARANGO RUEDA, al servicio de la COMPAÑÍA DE ALIMENTOS COLOMBIANOS –

CALCO S.A-. Líbrese el correspondiente oficio al cajero pagador con la advertencia 

que el embargo fue solicitado mediante el oficio Nro. 2173 del 22 de julio de 2019. 

  

TERCERO: SE ORDENA la entrega de la suma de dinero por un valor de $4.887.614, 

los cuales serán entregados a la parte demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO CREAR LTDA –CREARCOOP-, y el dinero restante y los que se sigan con-

signando deberán ser entregados a la parte demandada que fueron retenidos, tal 

como es solicitado en el memorial de terminación.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes. 

 

QUINTO: SE ACEPTA la renuncia a términos de ejecutoria y notificación, toda vez 

que la solicitud está coadyuvada por el demandado, de conformidad con el ar-

tículo 119 del C. G. del P. 

 

SEXTO: ORDENAR el archivo del expediente, previas las anotaciones respectivas. 

 

 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ(E)  

 

Vue/m3 
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